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l.- Fin.litar 1. red.~clOn de la Ordenanza taboral al objeto 
de solicitar a 1. Autoridad Laboral ea.petente la sustitu
ción de ••ta por .1 presente convenio colectivo, procuran
do que dichos trabajos finalicen ••Á. eardar el día jI de
dici.abre de 1991.

1.- Estudio sobre 1. posibilidad de la aedificación del palo'
de 1•• Diet•••

S.- Eatudio .obre el••ifie.ció" profe.ional.

6.- Estudio sobre ror••eiÓn Prof•• ional .ectorial.

7.- Estudio sobre trabajo • ~urno••

La Subcoataton citada, •• reunirÁ aensual-ente. excepto en los
..... de julio y _coeto. que s. consideran .es.s de vacacione•.

Loa .i.abroe de ••ta Subto.taiÓn ,...rán de los _t ••os dere-
chos que loa co.ponentes de 1. c..t.tón Ha.oeiadora.

CEflNJCJOH DE fOPOGRArO

A loe atecto. ClpOrblno.. lIn e_eil eon h contu

taei6n .". pw a.u Cir.ooi6n General 1 11 (N'l:ic16n fo....."la4& In ."

dt. por .1 Defllnlor M1 ......tllo _ conne_ia da 11 quejl plWltu.d:a

en oran a la _~ta u-inaci6n .. 1.. ca"teaorl.. pf'<>f"Ils1onal..

que ~1fC1In _ üauno. COnven1oa eobo~ivoa. que .recta 1 c1eunnlnad:o

,.raonal t'on.ico no titull40 !¡\le dnarToll1 leUviclaeles ele topoaraHa,

.. ponI en _i_ianto .. 11 COlIi.i6n IUxta de In~l...rltlloi6n dd

eonv.n1o CoIRUYO h ln4l.oltrtu btr.ctivs., Vidrio, C.-r,,"iCI,

eo.erclll di Venta el Por __ F Ixc-1_iYi.U.' del Vil1l"io '1 la

eerúic....... u esta,orta profad_l 1M T~Q 11ntc_ent. pusó.

,..feri,.... al· prot..ional _ 'titllleci6n de in&enhro ~'cnioo d.

w,po.,..tll Cl"" __tratado P"'" Nl1i.ar lu 1\me1OMI q_ 11 L-yU,.. de 1 ft uyo, atritl\q.a tall. prot.'ional.. , '1 qu. 11

d..~inac16n corJ"eCta" _te,orla que 1Iabr' 1M COf't'..pondsr 11

,..--1 Ucn1co no 'ti tul&do ..... Hht1"OUa act1Vidad..a de topoant1a,

111.Unta di 1.. atr1bui'" por- Ley s 1_ Inclnienll 16oni,,'" ca

fopoaratla (topoaratolJ... 11 di "PrkUeoa en TlIpO&rlfh" ". I""ardo

can .La __lud_ 1M uta Duaec1_ GeMnl ,. tada 5 di oot."I)'" da

RESOLUCION de 20 de mayo de 199J, de la Dirección
General de Trabajo. por la que se homologa con el número
3.146 la gafa de monlUra, lipo unirersal, para proteccióll
contra impactos, marca "Uvex», modelo 9lJ6 G, presen
tada por la Empresa (Draga Hispania. Sociedad Anó
nima», de Madrid, y que es importada de Alemania.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicha gafa de montura. tipo universal. para protección
contra impactos, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo
de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» dcl 29), sobre homologación de los
medios de protección personal de los trabajadores. se ha dictado
Resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primcro.-Homologar la gafa de montura, tipo uniYersal. para protec4

ción contra impactos, marca «lfvex». modelo 9136 G, presentada por la
Empresa «Dr:iger Hispania, Sociedad Anónima», con domicilio en
Madrid, calle Xaudaró, número 5, y·que es importada de Alemania.
donde es fabricada por su representada, la firma «lfvex Winter Optik
GMBH». con domicilio en 8510 Furth/Bayem (Bavaria), como gafa de
montura. tipo universal. para protección contra impactos. clasificándose
como de .clase .-\ por la resistencia de sus oculares frente a impactos y
por su protección adicional como 072.

Segundo.-Cada gafa de protección de dichos modelo, marca, clasifi
cación de sus oculares frente a impactos y protección adicional llevará
marcada, de forma permanente en cada uno de sus oculares, la letra A.
y <:11 una de sus patillas de sujeción, marcada de forma indeleble, la
siguiente inscripcíón: «M. T.-HomoJ. 3.146.-20-5~91.-Uvex/9l36

G/071».

Lo que se hace público para ~eneral conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden citada. sobre homo!oga 4

C1ón de los medios de protección persona! de los trabajadores, y Norma
Técnica Reglamentaria MT4 16, de (~gafas de montura. tipo univers..1.1,
para protección contra impactoS», aprobada por Resolución de 14 de
junIO de 1978 «((Boletín Oücial del Estado» de 17 de agosto),

Madrid, 20 de mayo de 199L-La Directora general, Soledad Cór4

dova Garrido_

RESOLucrON de 25 de junio de /99/, de la Dirección
General de Trahajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicaCIón en el «Boleún OfiCial del Estado»
del Com'eflio Colecti~'o para el Personal Laboral del Servi
cio Nacional de ProduclOS Agrarios (SENPA).

Visto el texto de! Convenio Colectivo para el Personal Laboral del
Servicio Nacional de Productos Agrarios (SENPA), que fue suscrito con
techa 13 de junio de 199 J, de una parte, por miembros del Comité de
Empresa del citado Organismo, en representación del colectivo laboral
afectado, y de otra, por la Dirección del SENPA, en representación de
la Administración, al que se acompaña informe favorable emitido por
el Ministerio de Economia y Hacienda y el Ministerio para las
AdrnlOistraciones Públicas (Comisión Ejecutiva de la Comisión Intermi
nisterial de Retribuciones). en cumplimiento de lo 'Previsto en la Ley
4/1990, de 19 de junio, de Presupuestos Generales del Estado, y Ley
31/1990. de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para
1991, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90. aparw.dos 2
y 3, de la ley 8; 1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores.
y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y
Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección general acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro "Directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora, con la advertencia a la misma del obligado
cumplimiento de la Ley 411990, de Presupues.tos Generales del Estado,
y Ley 31/1990, de 27 dé diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para 1991, en la ejecución de dicho Convenio Colectivo.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ)).

Madrid, 25 de junio de 1991.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

CONVENIO COLECTIVO PARA EL PERSONAL QUE PRESTA

SUS SERVICi~S&Alt?N~¡?~~~~n~~~p~~O LABORAL

CAPI'I'IJLO 1

1IrriQlla ".- 1Imh·; ro Tgrrl tgriAl.

El presente Convenio extender! su vigencia a todo el
territorio español.

Articula 21.- 1ImNto fUnciOnal

La aplicación de las presentes normas abarcará a las
unidades centrales o periféricas del Servicio Nacional de
Productos Agrarios.

lr"'q1q 't~._ 2Hpbjtg persPDal

El presente Convenio establece y regula las normas por
¡as que han de regirse las condiciones de trabajo del personól
laboral que presta sus SerViCi.OS en el Servt.cio Nacional de
Productos Aqrarios. ~odo este personal se encuentra incl~ido

en los Articulos i9 y 83 de la Ley de Entidades Estatales
Autónomas de 26 de Diciembre de 1.958.

Articulo 4~.- ;mNtg temaorg¡l

El presente Convenio entrará en vi~or en el día
siguiente al de su publicación en el Boletin Oficial del Estado
y hasta el 31 de Diciembre de 1.991.

No obstante lo anterior, sus efectos econÓmi.cos quedan
establecidos de conforitidad con lo conteni.do en el Anejo 1 para
1.990 y Anejo II para 1.991 del presente Convenio, pudiendo ser
revisados los efectos de este ültimo para el a~o 1.992, previo
acuerdo de las partes representadas en la firma de este
Convenio.

De no ser denunciado por cualquiera de las par~es con
una -antelac.ié:l mir.ima de quince dias a la. fecha de terminación,
este quedará prorrogado tácitamente por periodos iguales para
el que se pactó.

En el caso de ~~e el I.P.C. previsto sea superado por
el I.P.C~ regist=aao en el ejerciCio, la revisión salar~al se
fijará de confoDltidad con el pacto estahlecido entre las
representaciones de la Administraci6n del Estado y las
Organizaciones Sindicales UG~ .• ce.oo. y ~LA-STV. sobre
compensación por ~esviaciooes entre el t. P. c. previsto y el
registrado. {Resolución 6 de Junio de 1.990. B.O.E. 20 de
juni.-ol.


